
CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa a despacho de la señora Jueza en la fecha 

marzo 28 de 2022, para que provea, informando que la parte demandante 

solicita se le notifique el auto mediante el cual se dio traslado de las 

excepciones y revisado el expediente se advierte que no se le remitió copia 

del mismo al apoderado judicial de la parte demandante ni se publicó en 

la página de la rama judicial. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Notificar auto 

 Auto traslado excepciones  

Clase De Proceso : Verbal Sumario Resolución De Contrato  

Demandante:  Jhon Jairo González Galvis  

            Demandado:   Ángela Marcela Castaño Furque  

Radicado :   2019-00706-00 

 

 

Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se ordena notificar nuevamente por estado el auto mediante el 

cual se dio traslado de las excepciones a la parte demandante, adiado 20 

de enero de 2022, en el que se ordenó lo siguiente: 

 
“… de conformidad con lo establecido en el artículo 391 del C.G.P. de las 

excepciones de mérito propuestas por la curadora ad litem de la parte 

demandada, se da traslado por el término de tres (3) días, a la parte 

demandante para que pida pruebas relacionadas con las mismas, los 

cuales empezarán a computarse a partir del día siguiente a la notificación 

que de esta decisión se haga por estado.” 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 



CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
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ESTADO NO. 054 DEL29 DE MARZO DE 2022 
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